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SICGMA 

Soledad, 30 de junio de 2022. 

PROCESO Liquidación de sociedad conyugal 

DEMANDANTE Ever Gutiérrez Fandiño. 

DEMANDADO Belkys Segura Altamar. 

RADICADO 08758 31 84 001 2020 00307 00 

Señora Juez, le informo que, en el proceso de la referencia, seguido de proceso de divorcio, 

con solicitud de liquidación de sociedad conyugal, pendiente pronunciarse sobre su 

solicitud. Sírvase proveer. 

 

                                                                              María Cristina Urango 

                                                                                        Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOLEDAD 

Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el plenario, se observa, memorial del 

apoderado de las partes en el cual solicita adecuación de la demanda, toda vez que 

según poder conferido por las partes, es una liquidación de la sociedad conyugal de mutuo 

acuerdo al cual se le debe dar trámite de jurisdicción voluntaria según lo establece el art. 

577 numeral 10 y no debe tramitarse bajo el art 523 del C.G.P. 

 

Ahora bien, si bien la demanda según poder conferido es de mutuo acuerdo, resulta 

improcedente la solicitud instaurada por el apoderado, toda vez que esta clase se procesó 

no está regulado por el art. 577 del C.G.P en cual en su numeral 10 establece:  

 

“10. El divorcio, la separación de cuerpos y de bienes por mutuo consentimiento, sin 

perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud instaurada por el apoderado de las partes. 

 

SEGUNDO: Impartir el trámite previsto en el artículo 523 del Código General del Proceso a 

la presente demanda de Liquidación de la Sociedad Conyugal de mutuo acuerdo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZ 

 

 

SANDRA BEATRIZ VILLALBA SÁNCHEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE SOLEDAD  

Soledad,   05 DE JULIO DE  2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  087 VÍA WEB  

El Secretario (a)  MARIA CRISTINA URANGO PEREZ  

 


